
 

  

Acuerdos de 7 de octubre: 
 
1. Proposición de Ley de Principado de Asturias, presentada por el 

Grupo Parlamentario Popular, de modificación del Texto Refundido de las 
disposiciones legales del Principado de Asturias en materia de Tributos Propios, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2014, de 23 de julio, para suprimir el Impuesto 
sobre fincas o explotaciones agrarias infrautilizadas (11/0143/0002/00772). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 152 y 153 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como proposición de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Cuarto. Trasladar la iniciativa al Consejo de Gobierno para que, dentro de 

los diez días siguientes a la notificación de este acuerdo, pueda manifestar su criterio 
respecto a la toma en consideración así como su conformidad o no a la tramitación si 
implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos del Presupuesto 
vigente. 

 
2. Proposición de Reforma del Reglamento de la Junta General del 

Principado de Asturias en su artículo 11 presentada por el Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida de (11/0150/0005/008350) 

La Mesa, de conformidad con los arts. 37.1 d) y e), y 152, 153 y 165 bis, 
aplicables en virtud de lo prevenido en la Disposición Primera, RJG, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como Proposición de Reforma del 
Reglamento de la Junta General del Principado de Asturias. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladar la iniciativa a la Junta de Portavoces. 
Cuarto. Posponer su decisión acerca de la tramitación en lectura única, y, 

en su caso, sobre la petición subsidiaria de la declaración de urgencia, hasta que se 
haya sustanciado el trámite a que se refiere el apartado anterior. 

Quinto. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre aprobación de una normativa en materia de autorizaciones 
de quemas controladas en los montes que regule condiciones previas a la 
autorización, referidas a la altura del matorral, características geofísicas del terreno, 
las condiciones meteorológicas y otros criterios técnicos (11/0178/0016/00798). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre implementación de la Estrategia Alzheimer 2020 con los recursos personales 
y económicos adecuados (11/0178/0017/00825). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre aprobación de una normativa en materia de autorizaciones 
de quemas controladas en los montes que regule condiciones previas a la 
autorización, referidas a la altura del matorral, características geofísicas del terreno, 
las condiciones meteorológicas y otros criterios técnicos (11/0179/0002/00799). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Desarrollo Rural, 

Agroganadería y Pesca y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 

sobre implementación de la Estrategia Alzheimer 2020 con los recursos personales 
y económicos adecuados (11/0179/0003/00826). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales y 

Bienestar y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 



 

  

gestión y promoción de los espacios naturales y, más en concreto, sobre las 
necesidades de gestión turística y ordenación de la movilidad en los Picos de Europa 
(11/0181/0043/00762). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de Industria, Empleo y Promoción 
Económica sobre la política en materia de minería y, más en concreto, sobre el futuro 
de las explotaciones mineras (11/0181/0044/00763). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de Industria, Empleo y Promoción 
Económica sobre política en materia de formación para el empleo y, más en concreto, 
sobre las medidas previstas para mejorar la oferta formativa y los servicios de 
formación para el empleo (11/0181/0045/00764). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de Industria, Empleo y Promoción 
Económica sobre política en materia de industria y, más en concreto, sobre las 
medidas para facilitar y fomentar la actividad del sector industrial 
(11/0181/0046/00765). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 



 

  

doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de Industria, Empleo y Promoción 
Económica sobre política en materia de energía y, más en concreto, sobre el 
desarrollo de las energías renovables (11/0181/0047/00766). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
12. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de Industria, Empleo y Promoción 
Económica sobre política en materia de empleo y formación y, más en concreto, 
sobre políticas activas de empleo y los servicios que se prestan desde el Servicio 
Público de Empleo del Principado de Asturias (SEPEPA) (11/0181/0048/00767). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
13. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de Industria, Empleo y Promoción 
Económica sobre política en materia de minería y, más en concreto, sobre el impacto 
que la descarbonización tendrá en Asturias (11/0181/0049/00768). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
14. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de Industria, Empleo y Promoción 
Económica sobre política en materia de emprendedores y trabajo autónomo y, más 
en concreto, sobre la promoción, asesoramiento y apoyo al colectivo de trabajadores 
autónomos (11/0181/0050/00769). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
15. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 



 

  

doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de Industria, Empleo y Promoción 
Económica sobre política en materia de empleo y formación y, más en concreto, 
sobre las medidas de promoción del empleo de las personas desempleadas mayores 
de 45 años y de larga duración (11/0181/0051/00770). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
16. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de Industria, Empleo y Promoción 
Económica sobre política en materia de empleo y formación y, más en concreto, 
sobre las medidas previstas para la promoción del empleo de las personas jóvenes 
(11/0181/0052/00771). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
17. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario de Izquierda 

Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de Gobierno sobre política general 
en materia de ordenación del territorio y, más en concreto, sobre el Área 
Metropolitana Central de Asturias (11/0181/0053/00837). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
18. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario de Izquierda 

Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de Gobierno sobre política general 
en materia de gestión de espacios naturales y, más en concreto, sobre el modelo de 
gobernanza del Parque Nacional de Picos de Europa (11/0181/0054/00838). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
19. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario de Izquierda 



 

  

Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de Gobierno sobre política general 
en materia de urbanismo y ordenación del territorio y, más en concreto, sobre los 
instrumentos públicos de gestión del suelo (11/0181/0055/00839). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo 
de Gobierno sobre qué valoración hace sobre los pasos a seguir en relación a los 
trabajos de erradicación de la Cortaderia (11/0186/0019/00775). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo 
de Gobierno sobre si considera factible la creación de empleo verde social vinculado 
a los programas de erradicación de especies invasoras (11/0186/0020/00841). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo 
de Gobierno sobre de qué manera se plantea incorporar a nuestra Comunidad 
Autónoma en la estrategia europea de lucha contra las especies invasoras en la 
financiación y gestión de los programas de erradicación de la 'cortadella selloane' y 
'vespa velutina' entre otros (11/0186/0021/00842). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo 
de Gobierno sobre qué valoración hace sobre los pasos a seguir en relación a los 
trabajos de erradicación de la Cortaderia (11/0188/0014/00774). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Desarrollo Rural, Agroganadería y 

Pesca. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo 
de Gobierno sobre de qué manera se plantea incorporar a nuestra Comunidad 
Autónoma en la estrategia europea de lucha contra las especies invasoras en la 
financiación y gestión de los programas de erradicación de la 'cortadella selloane' y 
'vespa velutina' entre otros (11/0188/0015/00836). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Desarrollo Rural, Agroganadería y 

Pesca. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
25. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre la razón por la que en el procedimiento para la inscripción de 
méritos con carácter permanente de los demandantes de empleo en el Servicio de 
Salud del Principado de Asturias no se permite a los usuarios demandantes su 
presentación y tramitación únicamente electrónica (11/0189/0051/00760). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
26. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno sobre 
si existe alguna intención de elaborar un proyecto para dotar al puerto de Castropol 
del puerto deportivo (11/0189/0052/00778). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno sobre 
si prevé alguna intervención, y en qué plazo, en la carretera al Puerto de San Isidro 
(AS-253) para la colocación de protecciones antialudes y la mejora de su trazado 
(11/0189/0053/00779). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
28. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno sobre 
en qué punto administrativo se encuentra la AS-12, conocida como Corredor del 
Navia y qué fechas se prevén (11/0189/0054/00780). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
29. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo prevé retomar la fase siguiente de ampliación del Puerto Deportivo de 
Figueras (11/0189/0055/00781). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno sobre 
si tienen prevista alguna iniciativa para solucionar el problema de los 
desprendimientos de rocas en la AS-227 San Martín de Lodón-El Puerto, a la altura 
del km 49-50 (11/0189/0056/00782). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
31. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno sobre 
si hay algún calendario o previsión para la retirada de las infraestructuras ya 
innecesarias del difunto proyecto para el ramal de FEVE hacia la factoría de ENCE 
(11/0189/0057/00783). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
32. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno sobre 
qué plazos barajan para el inicio de los trabajos y la consecución de los mismos en 
la AE-2 que une Casanueva con Boo y Bustillé (11/0189/0058/00784). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
33. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno sobre 
si valora la posibilidad de acelerar la licitación de los tramos restantes en la carretera 
AS-233 Los Campos-Trubia (11/0189/0059/00785). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
34. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno sobre 
si hay prevista alguna actuación inmediata o en el medio plazo para la colocación 
inmediata de las protecciones necesarias contra el desprendimiento de rocas en la 
SD-1 (entre los puntos km 6 y 7) (11/0189/0060/00786). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
35. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno sobre 
qué plazos maneja para la ejecución del enlace entre el HUCA y la A-66 
(11/0189/0061/00787). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
36. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de Desarrollo 
Rural, Agroganadería y Pesca sobre qué acciones tiene previstas su Consejería para 
zanjar la problemática sufrida en Salinas por la presencia de una manada de jabalís, 
cuántas extracciones de jabalís se han realizado en2017, 2018 y los meses de 2019, y 
si tiene algún protocolo de actuación para hacer frente a la presencia de jabalís en 
zonas residenciales (11/0189/0072/00800). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
37. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre en qué fecha se ha sustituido al funcionario responsable de la 
dirección de obra del soterramiento del ferrocarril en Langreo, quién es el actual 
responsable, y en qué fase se encuentra el proyecto de PERI del puente de Langreo 



 

  

(11/0189/0073/00840). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
38. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé sobre copia de los Estatutos, 
Plan de Viabilidad, Cuentas de los ejercicios 2017 y 2018, Balance de pérdidas y 
ganancias, a mes de junio, del año 2019, de la Fundación Laboral Centro de Arte y 
Creación Industrial, y otros documentos referidos a esa Fundación 
(11/0191/0035/00811). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
39. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Sergio García Rodríguez sobre balance anual de los ejercicios 2015-
2018, en el que se detallen y desglosen el número de visitantes del Parque de los 
Picos de Europa por ejercicio, documento de cálculo y/o evaluación ambiental, en el 
que se detallen las emisiones de CO2 realizadas en los Picos de Europa en los 
ejercicios 2015-2018, y otros extremos relacionados (11/0191/0036/00812). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
40. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez sobre Informes y/o auditorias de la 
Administración del Principado de Asturias y/o de su sector público que cuantifique 
y analice la cuestión de los empleados públicos en situación de interinidad o 
temporalidad susceptibles de ser considerados en situación de abuso, y otros 
documentos relacionados (11/0191/0037/00814). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
41. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Director General de Gobernanza Pública, 



 

  

Transparencia, Participación Ciudadana y Agenda 2030 para que informe sobre la 
Agenda 2030 (11/0218/0002/00759). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de Comisiones y 

al Consejo de Gobierno. 
 
42. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida 

don Ovidio Zapico González de comparecencia ante Comisión del Director General 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio para que informe de las dificultades y 
trabas administrativas en el medio rural para la edificación y rehabilitación de 
viviendas (11/0218/0003/00773). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de Comisiones y 

al Consejo de Gobierno. 


